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ANEXO I 
ANEXO TÉCNICO 

 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Dirección General de Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios 
 

México, D.F., 03 de Junio de 2015 
Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. 036/2015 

“Servicio de Impresión del Manual de Buenas Prácticas Ambientales  
y de Manejo de las Motocicletas en México” 

 
Partida Única. 

 
La Dirección General de Fomento Ambiental, Urbano y Turístico, ha formulado e integrado el documento denominado 
“Manual De Buenas Prácticas Ambientales y de Manejo de las Motocicletas en México”, el cual tiene como objetivo 
fundamental el de proponer políticas específicas para desarrollar, diseñar y aplicar lineamientos, directrices, proyectos y 
programas que apoyen las buenas prácticas ambientales de las motocicletas en México, mediante la identificación de la 
legislación y la normatividad, su análisis e interpretación dentro de las políticas ambientales del transporte nacional e 
internacional. 
 
El titular de Comunicación Social de la SEMARNAT otorgó su autorización para continuar con el trámite de publicación 
de dicho Manual el cual se anexa en versión electrónica en CD y que representa el resultado del trabajo colaborativo 
entre los sectores público, privado y social con un enriquecimiento del personal del Instituto de Ingeniería de la UNAM. 
 
El servicio proporcionado para la Impresión del Manual será conforme a las siguientes especificaciones: 
 

Título 
Manual de Buenas Prácticas Ambientales y de Manejo de las Motocicletas 
en México 

Tiraje 1000 ejemplares 

Número de páginas 232 más forros de material 

Forros Couche Brillante de 300 g 

Interiores 4x4 tintas (CMYK) 

Forros  4x0 (CMYK) 

Encuadernado Rústico con costura en hilo acabado en hotmelt 

Presentación de la 
publicación 

Papel 

Tipo de papel Papel: Bond de 90 kg 

Tipo de impresión Offset 

Tamaño final Tamaño: 21.5 x 28.0 cm 

Color Contiene gráficas y fotos a Color 

 
El área requirente proporcionara después del fallo al licitante ganador, el archivo electrónico debidamente 
autorizado en programa de diseño (ilustrator imágenes en alta resolución cmyk, se mandan en pdf´s que 
sean editables y con rebase) para su impresión.  En caso de que fallo sea en viernes, el archivo se 
proporcionará al siguiente día hábil. 
 
 
Adjudicación del contrato: 
 
La adjudicación del contrato será al licitante que cumpla con todos los aspectos técnicos, de servicio y 
calidad que oferte el precio más bajo. 
 
Para la contratación del servicio no se requiere la aplicación de pruebas. 
Para la contratación del servicio no se requiere el cumplimiento de normas. 
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Presentación y autorización del servicio de impresión: 
 
1. El proveedor deberá entregar al área requirente dentro de un plazo de dos días hábiles después de la 

entrega del archivo electrónico, un borrador de la impresión para que el área requirente verifique el 
contenido, diseño y acabados. 

 
2. El área requirente revisara dicho borrador y notificará al proveedor dentro de un plazo de dos días 

hábiles las correcciones, para que éste entregue el borrador corregido dentro de un plazo de dos días 
hábiles. 

 

3. De no existir correcciones, el área requirente notificará al día siguiente y por escrito al proveedor para 
que éste realice la impresión de dos ejemplares de pruebas dommy los cuales servirán para que el área 
requirente apruebe y le otorgue el Visto Bueno para la impresión final, estos modelos de impresión 
deberán ser entregados dentro de un plazo de dos días hábiles. 

 

Entrega: 
 
La entrega total de los bienes será dentro de los veinte días naturales posteriores al que al área requirente 
le haya dado el Visto Bueno de la impresión del ejemplar de pruebas dommy. En caso de que el plazo 
termine en sábado o domingo, se recibirá al siguiente día hábil. 
 
Los bienes serán entregados en paquetes de veinte piezas cada uno en las oficinas de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Boulevard Adolfo Ruíz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la 
Montaña, C.P. 14210, Delegación de Tlalpan, México, D.F., en la Dirección General de Fomento Ambiental, 
Urbano y Turístico 5to. Piso Ala “B” 
 
 
Vigencia del contrato: 
 
La vigencia del contrato iniciará a partir del día siguiente del fallo y concluirá el 31 de agosto de 2015. 
 
 
Nombres de los servidores públicos 
 
Administrador del pedido: Ing. Roberto Wilson García 
Servidor público que verificará que los bienes cumplen con el contrato o el pedido: Ing. Roberto Wilson 
García 
 
 
Forma de pago. 
 
Se realizará en una sola exhibición y en moneda nacional una vez proporcionado el servicio a entera 
satisfacción y entrega de la factura respectiva. De conformidad con el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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ANEXO II 
FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Dirección General de Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios 
 

México, D.F., 03 de Junio de 2015 
Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. 036/2015 

“Servicio de Impresión del Manual de Buenas Prácticas Ambientales  
y de Manejo de las Motocicletas en México” 

 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DE SERVICIO CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

Única 

Impresión del Manual  de Buenas 
Prácticas Ambientales y de Manejo 
de las Motocicletas en México [232 
páginas más forros de material, 
forros couche brillante de 300 g, 
interiores 4x4 tintas (CMYK), forros 
4x0 (cmyk), encuadernado rústico 
con costura en hilo acabado en 
hotmelt, en papel bond de 90 kg, 
impresión offset, tamaño 21.5 x 
28.0 cm, contiene gráficas y fotos a 
color] 

1,000 Ejemplar  $     128.00   $ 128,000.00  

Cantidad con letra: 
  

I.V.A  $    20,480.00  

Ciento cuarenta y ocho mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N. TOTAL  $  148,480.00  

 
 

 

PRECIOS: Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato, y están expresados en pesos 

Mexicanos. 

  

Los precios ofertados ya consideran todos los costos hasta la finalización de la prestación del servicio. 

 

La propuesta económica estará vigente hasta la firma del Contrato. 

 
 
 


